PROYECTO DE RESOLUCIÓN RECTORAL No......-2009-.......

Vista la solicitud efectuada por el Centro de Estudiantes Adventistas de la Universidad........., sobre dispensa de actividades académicas por razones de conciencia.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política del Estado dispone en su artículo segundo inciso tercero que “toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión, en forma individual o asociada” y que “el ejercicio público de todas las confesiones es libre, siempre que no ofenda la moral ni altere el orden público”;

Que el Estatuto de la Universidad establece en su artículo xx que “........” y asimismo dispone que “.......”

Que los fieles pertenecientes a la Iglesia Adventista del Séptimo Día guardan como día de reposo religioso el Sábado cuya observancia abarca desde la tarde del día viernes hasta la tarde del día sábado, lo que plantea a los alumnos que adhieren a dicha confesión la imposibilidad de concurrir normalmente a clases y de rendir exámenes en dichas horas;

Que en armonía con los dispositivos legales citados precedentemente corresponde acceder a lo solicitado toda vez que no sería consecuente impedir al individuo actuar conforme a los imperativos de su conciencia, ya que ello implicaría permitir el desarrollo de convicciones para luego tener que traicionarlas o reprimirlas con la consecuente afectación en su dignidad de ser humano;

Estando a las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria No.23733 y al Estatuto de la Universidad;

SE RESUELVE:

1. DISPENSAR de la asistencia a clase y de la concurrencia a exámenes desde las 18:00 horas de los días viernes hasta las 18:00 horas de los días sábados, a los alumnos que acrediten pertenecer a la Iglesia Adventista del Séptimo Día o que pertenezcan a otra confesión religiosa cuyo día de precepto sea el sábado, para que de conformidad con sus creencias y su derecho constitucional de libertad religiosa puedan dedicarse a sus actividades religiosas.

2. DISPONER que los exámenes, concursos o pruebas selectivas de cualquier naturaleza, que hayan de celebrarse dentro del período de tiempo referido en el acápite anterior, sean señalados en un momento o fecha alternativos para los alumnos de dichas confesiones tomándose las correspondientes medidas que garanticen la imparcialidad de los resultados.

3. ESTABLECER que la inasistencia a clase por motivos religiosos sea compensada obligatoriamente por el alumno mediante su asistencia a clases en horarios alternativos de ser ello posible, o mediante la realización de actividades académicas sustitutorias dirigidas por la autoridad académica respectiva; las mismas que en ningún caso podrán suponer trato discriminatorio que menoscabe los derechos de los alumnos.

4. ENCARGAR a los Secretarios Académicos de las diferentes Facultades de la Universidad el cumplimiento de la presente Resolución Rectoral.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) .....

